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A/A Presidente-Inclusión propuesta Zona de Madrid-Asamblea

Desde CITOP-Zona de Madrid <madrid@citop.es>
Fecha Mié 10/06/2026 10:16
Para CITOP CONSEJO <consejo@citop.es>
CC Decana CITOP Zona de Madrid <decanamadrid@citop.es>

2 archivos adjuntos (633 KB)
Reg.Salida 21.901.pdf; Propuesta zona de Madrid-Asamblea 20_ 06_ 2026.pdf;

Buenos días:

Siguiendo las indicaciones de la Decana de la zona de Madrid, se adjunta carta A/A del Presidente
del CITOP con los puntos a incluir como propuesta de la zona de Madrid, en la próxima Asamblea
General que tendrá lugar el próximo día 20 de junio.

Por indicación expresa de la Decana solicitamos nos hagáis llegar copia del documento adjunto con vuestro
registro de entrada.
 
Un saludo,

De acuerdo con la Ley 2/2023  CITOP.CANALDELINFORMANTE
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CITOP CONSEJO 
A/A. D. MANUEL CAMACHO PIÑERA 
C/ José Abascal, 20 – 1º 
28003 MADRID 
 

 
En Madrid, a 10 de junio de 2026 

 

 

 

Estimado Presidente: 

 

El motivo de la presente es solicitar sea incluido en el Orden del Día de la próxima Asamblea 

General que tendrá lugar el día 20 de junio de 2026 en la ciudad de Burgos, la propuesta adjunta a esta 

comunicación. 

 

Sin otro particular recibe un fuerte abrazo, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. María Serrano Espada 
DECANA 
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A/A COMISIÓN DE VISADOS 

 
PROPUESTA MODIFICACIÓN DE IMPORTES DE GASTOS COLEGIALES POR VISADO 

 
Tras la retirada acordada en Consejo de los descuentos aplicables por visado electrónico y 
promoción de Libro de Incidencias y de Órdenes digital, los gastos colegiales por visado (GCV) 
mínimos para la obtención de un Libro de Incidencias son de 60,00 €. 

  
Se han recibido multitud de quejas indicando la falta de competitividad respecto de otros 
colegios profesionales, por lo que se propone la modificación de la tarifa mínima, aunque el 
coste de este visado/verificación documental por este concepto es totalmente dispar entre 
varios colegios profesionales consultados. 
 

Actualmente, los GCV fijados son: 
 

  
 
Y la propuesta de modificación, es: 
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PROPUESTA SOBRE LA EMISIÓN Y GESTIÓN DE LIBROS DE INCIDENCIAS 
 
 

Ante las consultas planteadas por diversas personas colegiadas en relación con los supuestos de 
sustitución de la Coordinación de Seguridad y Salud durante la ejecución de las obras, se 
propone al Consejo la modificación del artículo 9.d de las Normas de Visado y Verificación 
Documental, incorporando la siguiente redacción: 
 
"En el caso de que la Coordinación de Seguridad y Salud pase a ser desempeñada por otra 
persona colegiada en el CITOP, los Gastos Colegiales por Visado o Verificación Documental (GCV) 
correspondientes al cambio entre la persona coordinadora saliente y la entrante serán los 
mínimos aplicables, quedando facultada la Zona donde se hayan visado los trabajos para 
eliminar dicho coste." 
 

La presente propuesta tiene como finalidad facilitar la continuidad de la Coordinación de 
Seguridad y Salud cuando se produzca una sustitución entre personas colegiadas del CITOP, 
evitando cargas económicas innecesarias asociadas a una mera modificación administrativa y 
reforzando el carácter de servicio de la organización colegial. Asimismo, mantiene plenamente 
las garantías jurídicas, documentales y de control establecidas en las Normas de Visado y 
Verificación Documental, así como los criterios homogéneos de actuación gestionados a través 
de la Plataforma de Visados y de la Comisión de Visados. 
 

Por todo ello, se propone al Consejo estudiar la viabilidad de las medidas expuestas y, en su 
caso, aprobar la actualización del procedimiento interno de emisión y gestión de Libros de 
Incidencias, con el objetivo de mejorar el servicio prestado a los colegiados, simplificar los 
trámites administrativos y adaptar los procedimientos colegiales a la realidad normativa vigente. 

La presente propuesta se somete a la consideración del Consejo para su debate y aprobación y, 
en su caso, para su posterior elevación a la próxima Asamblea General, a fin de que pueda ser 
valorada y, si procede, incorporada a la normativa y procedimientos internos del Colegio. 

 
 
 
 
 

 

 

Fdo. María Serrano Espada 
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